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QUE CAUSÓ LA CRISIS BANCARIA EN EL ECUADOR
El artículo de “La crisis bancaria en el Ecuador - Ruth Plitman Pauker - Fundación Friedrich Ebert
Ecuador - 13 de marzo al 26 de abril de 2002” señala que la crisis del Ecuador fue causada por
varios factores: liberalización de la ley bancaria, catástrofes naturales, la deuda pública
excesivamente alta, la devaluación constante del sucre respecto al dólar, inestabilidad política,
especulación y defraudación.  En este entorno los actores del negocio financiero enfrentaron una
situación económica grave, especulaciones, fuga de capitales, corrupción, peculado, crisis
internacionales, deuda externa elevada e inseguridad política, todo lo cual llevaron el sistema
bancario a la peor crisis del siglo, que detalla en forma puntual y resumo a continuación.

En la mitad de los años 90, cuando ya habían demasiadas instituciones financieras para el
mercado financiero relativamente pequeño del Ecuador, la liberalización de la tasa de interés
condujo a que éstos se disparasen y la rentabilidad de los bancos baje. La Ley General de
Instituciones del Sistema Financiero de 1994 fue el resultado de un proceso de liberalización de la
ley anterior, provocó una desregularización del sistema bancario y la Superintendencia de Bancos
y Seguros quedó con muy poca influencia sobre el mercado financiero.

Las consecuencias fueron la informalidad y un control cuestionado del sector bancario, que hizo
posible: la introducción de nuevos productos bancarios relacionados con especulaciones
internacionales, una canalización de recursos a la economía nacional sin criterios  selectivos ni
garantías, un aumento de la fuga de capitales, mal uso de las agencias off shore y un incremento
de activos improductivos.  También aumentó el número de instituciones financieras por la
liberalización, y en el mercado financiero no hubo competencia sana sino una canibalización de las
instituciones.  El año 1994 puede ser considerado como el origen de la crisis financiera, ya que
permitió una concentración muy alta de créditos para pocas personas o empresas vinculadas con
el banco en el 60 % del patrimonio técnico, dejando un riesgo alto de liquidez.  La banca offshore
contribuyó a la fuga de capitales y a la defraudación de impuestos.

En 1995 el conflicto bélico con el  Perú tuvo efectos directos sobre el sector financiero: creó
inseguridad y aumentó la fuga de capitales,  provocando una falta de liquidez y disminuyendo las
actividades de los bancos. Las instituciones que aún tenían suficiente capital, lo prestaron a los
bancos con problemas de liquidez a tasas de interés interbancarias que en febrero alcanzaron al
264.72%, superando  la tasa activa.   Cuando terminó el conflicto con el Perú, el Banco Continental
resultó afectado y a finales del año, el estado se hizo cargo del mismo.

Por los reproches de corrupción contra el vicepresidente de la república, la inseguridad e
intranquilidad continuaron, generando un aumento del cambio del dólar entre las bandas
cambiarias fijadas y una alta inflación acumulada.  Para controlar esta situación, el Banco Central
redujo la masa monetaria aumentando así la tasa de interés, con lo cual se esperaba atraer
recursos, como el capital que se destinaría a la fuga al exterior y el capital extranjero.  Pero los
intereses altos redujeron las inversiones privadas, la producción del país sufrió, y aumentó la carga
de las personas y empresas ya endeudadas con intereses flexibles. La calidad de la cartera bajó, y
la política monetaria contractiva del Banco Central del Ecuador resultó problemática para varios
bancos que ya tenían  problema de liquidez.

El proyecto de modernización del estado, no contó con el apoyo popular y aumentó la inseguridad
de los agentes financieros.  A finales de 1995 el país entró en una crisis eléctrica que duró hasta
1996, con costos de más de 415 millones de dólares. Las bolsas de valores fueron amenazadas
por el debilitamiento del sistema financiero, que concentraba más del 80% de sus negocios,
sufrieron grandes pérdidas y algunas recibieron subsidios estatales.
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En 1996 personas del gobierno o vinculadas con el mismo, fueron cada vez más involucradas en
escándalos, como abuso de poder y corrupción. La oposición en el Congreso aumentó y la
intranquilidad política, cada vez más fuerte, tenía efectos negativos sobre las inversiones. El 5 de
febrero, hubo un paro nacional, el presidente fue destituido por parte del Congreso, y después de
un desconcierto generalizado sobre el sucesor se nominó a un presidente interino. Ese gobierno
tampoco pudo contar con la mayoría parlamentaria, la desconfianza internacional creció y en el
exterior también se percibían las limitaciones políticas.  A esas alturas el país ya  tenía  más de 220
millones de dólares de atrasos  con el Club de París, y a comienzos de 1997 se modificaron
nuevamente las bandas cambiarias.  A finales del primer trimestre del año hubo otra consulta
popular para la creación de una asamblea nacional encargada de reformar la Constitución. Las
reacciones fueron positivas, se esperaba cambios importantes, especialmente en las leyes
económicas, pero al mismo tiempo los inversionistas preferían esperar antes de tomar decisiones.

A la intranquilidad política e incertidumbre legal se sumó la crisis asiática y el fenómeno del Niño,
por lo tanto la economía empeoró y la inflación aumentó. Por la crisis asiática bajaron las
exportaciones, de manera que mientras en  1996 la balanza comercial tuvo un nivel de 1.193
millones de dólares y en el  1997 eran solamente 598 millones de dólares. Los inversionistas
extranjeros, que tenían su dinero en Asia, también redujeron sus actividades en el Ecuador. El
fenómeno del Niño,  causó inundaciones e interminables lluvias, destrozó la costa ecuatoriana y los
daños estimados sumaron 13.4% del PIB (2.651 millones de dólares).  Los daños más grandes en
el sector productivo correspondieron a las empresas de pesca y al sector agrario (1.020 millones
de dólares), además de las empresas de transporte y comunicación, entre otras. En las
camaroneras las lluvias interminables aumentaron la cantidad del agua dulce en las piscinas y la
calidad del camarón sufrió.  Muchas empresas de la costa no pudieron pagar sus deudas por las
grandes pérdidas y los principalmente los bancos de tal zona geográfica resultaron afectados. El
valor de la cartera vencida subió y la crisis económica empezó a expandirse.  En este año la
inflación era un 30.7% más alto que en los últimos tres años. Un gran número de instituciones
sanitarias, como el sistema de agua potable y del alcantarillado se afectaron y la deuda externa
subió de 14.586 millones de dólares a 15.099 millones de dólares.

En 1998 había una pugna de poderes entre el Congreso y la Asamblea Nacional, y para las
elecciones presidenciales se desconocía cual sería la Constitución cuando el nuevo presidente
deba asumir el mando.  El círculo de inseguridad creció cada vez más, sufriendo la imagen del
país, ya que el nuevo gobierno afrontaría una producción reducida, un pueblo empobrecido, y
además tendría que negociar la paz con el Perú.  El nuevo gobierno tampoco tuvo mayoría en el
Congreso, solamente el 27% de los diputados eran de su partido. Poco después de estar en
funciones, el Presidente se vio confrontado a una crisis financiera que salió de control y el 15 de
agosto, el entonces Ministro de Finanzas publicó la liquidación del Banco de Préstamos por
insolvencia. Entre el 11 de octubre de 1994 y el 24 de agosto de 1998 cuatro bancos y siete
instituciones financieras quebraron. Luego de que los siguientes bancos pasaron al estado:
Solbanco, Banco de Préstamos, Filanbanco y Tungurahua, el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional se dieron cuenta de la situación crítica del sistema financiero y  el primero recomendó
la fundación de una institución para garantizar los depósitos.

La Ley de Reordenamiento en Económica en el Area Tributaria - Financiera creó la Agencia de
Garantía de Depósitos (AGD), una institución cuyo deber era garantizar los depósitos.  La situación
ya era crítica, el Filanbanco también estaba a punto de quebrar, se temía que podría causar
pánico general por tratarse de uno de los bancos más grandes del país. La ley tenía dos metas:
garantizar los depósitos para evitar  el pánico generalizado con la consecuencia de retiros de
capitales masivos y darle al estado la posibilidad de intervenir en el sector bancario. La garantía de
los depósitos se creó con cobertura ilimitada, decisión peligrosa especialmente porque se sabía
que ya había muchos bancos con falta de liquidez.  La AGD aumentó el riesgo moral, seducía a
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bancos y a clientes a  correr más riesgos, y a fines de 1999 el 57 % de los activos del sistema
bancario estaba bajo su administración, es decir en poder del estado.

Por otra parte, la situación bancaria se agravó por el impuesto creado al mismo tiempo que la AGD,
denominado impuesto a la circulación de capitales (ICC), del uno por ciento por cualquier
transacción que reemplazó al impuesto a la renta, con el objeto de llenar el banco de datos del
Servicio de Rentas Internas. A los miembros del Fondo Monetario Internacional les pareció
inadecuada la medida, y tuvieron razón ya que el impuesto de capitales y la creación de la AGD,
causaron desconfianza en vez de estabilización, se redujeron las transacciones y muchas
personas prefirieron tener el dinero en la casa o en un casillero. El desbordamiento de la crisis fue
una combinación de tres factores, que sucedieron casi al mismo tiempo:

1. La creación de la AGD, aumentó la disposición al riesgo por parte de los especuladores y de
los bancos, por un lado y por otro hizo creer a los depositantes que el sistema financiero ya
estaba en peligro.

2. La caída de Filanbanco, uno de los bancos más grandes del país en un entorno donde  ya
habían bancos quebrados, por lo que el pánico creció.

3. La introducción del uno por ciento a todas los transacciones de capitales con el resultado de un
acumulamiento del impuesto, en un mercado donde el 60 % de los depósitos pertenecían al
uno  por ciento de los depositantes, quienes contaban con la capacidad de trasladar su dinero
al exterior.

No solamente el peso de los problemas internos hizo muy dura la situación, sino también las crisis
asiática, brasileña y rusa. El precio del petróleo cayó a 9.34 dólares por barril, cuando el
presupuesto estatal se había sido calculado con un precio de 16 dólares por barril.  La situación
fiscal se limitó aún más y la balanza comercial tenía un déficit de 995 millones de dólares, aumentó
la inflación en 1999 y los intereses pasivos fueron del 43%, menores que la inflación lo que
generaba pérdidas para los ahorristas. Se firmó el contrato de paz con el Perú, y aunque algunas
condiciones del tratado fueron consideradas injustas, al menos se esperaba un mayor comercio
con el Perú.

La situación de los bancos no mejoró en 1999 y el 8 de marzo el Superintendente de Bancos y
Seguros declaró el feriado bancario, el mismo que se prolongó por una semana, decisión tomada
bajo circunstancias de gran intranquilidad. Para el 11 de marzo fue anunciado un paro nacional,
pero sucedió la congelación de las cuentas y cuando los bancos reabrieron sus puertas el 15 de
marzo, la gente no tenía acceso a su dinero, sin diferenciar entre cuentas pertenecientes a
personas naturales, jubilados o empresas. Con el tiempo se descongelaron algunas cuentas,
dándoles viabilidad a los certificados para el pago de deudas y compras de productos suntuarios,
pero una gran parte del dinero sigue congelado.

A fines de marzo de 1999 se practicó una auditoría externa del sistema bancario. Las firmas de
auditoría externa, a través de profesionales extranjeros, practicaron un examen especial con corte
al 31 de marzo de 1999 y los organismos internacionales, a través de consultores extranjeros
efectuaron un plan de saneamiento. Los resultados de la auditoría internacional revelaron que
muchas instituciones financieras estaban insolventes, situación que no había sido difundida por el
organismo de control. Los informes de inspección y análisis que emiten los funcionarios y
empleados de la Superintendencia de Bancos y Seguros en el ejercicio del control y vigilancia
están protegidos por la reserva, y no se pueden divulgar a terceros, salvo los casos de excepción
previstos en la ley.

La insolvencia del Banco del Progreso, uno de los más grandes del país, era seria, mientras la
institución financiera remitió información a la Superintendencia de Bancos y Seguros que revelaba
una situación patrimonial positiva, el resultado de la auditoría internacional indicaba que era



4

negativa en -232,62%.  Siete instituciones financieras estaban insolventes y otras diez instituciones
no tenían el patrimonio técnico necesario. Seis de ellas recibieron la posibilidad de reestructurarse
hasta mayo de 1999, para que pudiesen contar con el patrimonio técnico necesario y cuatro
bancos fueron supervisados por el estado recibiendo créditos de liquidez.

Durante 1999 imperó la intranquilidad, en parte como resultado de la crisis económica que ya
reveló la inflación más alta de los últimos diez años, sucediendo varios eventos, por ejemplo:
cerraron los bananeros las principales carreteras del país para exigir del gobierno que se hagan
respetar los precios oficiales de la fruta; habían muchos paros de trabajadores y otros; la migración
a España aumentó en grandes dimensiones; el ex - presidente del gobierno interino fue arrestado;
el cambio del dólar aumentó rápidamente por las fugas de capitales y especulaciones, entre otros.
El Banco del Progreso pasó a saneamiento en manos de la AGD, y su dueño y administrador fue
arrestado primero por defraudación de impuestos, y en marzo del 2002 por malversación de
fondos.  El estado intervino en once bancos: Financorp, Finagro, Azuay, Occidente, Progreso,
Bancomex, De Crédito, Bancounión, Popular, Previsora y Pacífico.

Los intereses subieron otra vez, y las personas y empresas endeudadas con intereses flexibles
recibieron una carga adicional, aparte de las graves circunstancias de la economía. Cada vez
menos personas y empresas estaban en la capacidad de honrar sus obligaciones y cancelar sus
créditos en los bancos. El PIB sufrió  una gran caída de 19.710 millones de dólares a 13.769
millones de dólares, el desempleo registró el indicador más alto de la historia del país y el
subempleo era del 46%.  En enero el presidente anunció un cambio fijo para introducir la
dolarización, donde el dólar equivalía a  25.000 sucres (en 1994 el cambio fue de 2.032 sucres por
dólar, 1998  de 4.425 y un año después de 11.871 sucres por dólar). El 21 de enero hubo un paro
nacional, el cual obligó al presidente a deponer su mandato, y un día después el vicepresidente
asumió el mando.

En marzo del 2000 la Ley de Transformación Económica entró en vigencia y tenía como propósito
reestructurar la AGD y limitar la garantía de depósitos. El 9 de septiembre el sucre dejó de existir, y
en el Ecuador la moneda estadounidense se convirtió en la única unidad de pago, las
exportaciones del petróleo bajaron un 16.3% y las importaciones en cambio subieron en el 61,8%,
mientras que en el 2001 había una reducción de las exportaciones en general del 8% y aumento
de importaciones en el 45%. Una razón para el crecimiento de las importaciones fue la
desconfianza frente al sector bancario, porque la gente prefirió invertir su dinero en bienes de
consumo, especialmente en bienes importados (carros).

Poco después de que el Ecuador había comenzado a recuperarse, la situación delicada en los
mercados mundiales le retrasó, especialmente después del derrumbe de las torres gemelas el 11
de septiembre del 2001. El FED reaccionó con ajustes de intereses del 6,5 % al 3,5% en agosto
del 2001, pero la tendencia europea no se modificó. La situación en los mercados internacionales
es buena para Ecuador, por los intereses bajos que facilitan el repago de su deuda externa, pero
también es negativa por la demanda reducida de bienes.  En julio del 2001, Filanbanco cierra sus
puertas y las cuentas de sus clientes se congelan, situación que repercutió especialmente en el
Banco del Pacífico, que sigue en manos del Estado. Sus clientes ahora desconfían aún más de la
administración estatal y la rentabilidad de este banco se tornó crítica.

En el 2001 el acaparamiento de dinero efectivo en el sistema fue del 30%, pero se espera que baje
cuando vuelva la confianza.  En comparación con el año anterior, el PIB subió y los intereses
bajaron, con una tasa pasiva del 5,1% y  activa del 14,55%, aún demasiado alta para una
economía dolarizada.  Según el Global Competiveness Report 2001- 2002, el Ecuador solamente
logró el lugar 68 de 75 países, los pronósticos para la balanza comercial tienen un déficit de 1600
millones  de dólares,  y si eso se produce una nueva crisis se aproxima. Aunque hay un aumento
notable del consumo, se teme sea el resultado de la descongelación de las cuentas y la
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desconfianza frente al sistema bancario, por la preferencia al consumo antes que correr otra vez el
riesgo de ver sus cuentas congeladas. En el 2002, el desempleo y subempleo han bajado, por la
inmensa migración, ya que los indicadores no se basan en más fuentes de trabajo, sino en el
menor número de trabajadores que quedan en el país.

Durante el 2002 la Superintendencia de Bancos y Seguros ha experimentado reformas
estructurales con el objeto de implementar mejoras a los sistemas de supervisión, y a partir de julio
ha comenzado la publicación de la calificación de riesgo de las instituciones financieras a través de
los medios de comunicación colectiva. El costo de una supervisión efectiva es alto, pero la
experiencia ha demostrado que el costo de una supervisión pobre es aún mayor.  La cantidad de
dinero que se ha gastado para el salvataje bancario en el Ecuador es inmensa, según editoriales
del diario El Comercio se la calcula entre los 3 a 6 mil millones de dólares. La crisis bancaria y la
cantidad de dinero gastada para el intento de salvar a los bancos, son al mismo tiempo causa y
consecuencia de la crisis.

El entorno económico en el que tuvo que desenvolverse el negocio financiero es resultado del
protagonismo de varios actores, que en forma directa o indirecta han influenciado positiva o
negativamente en su desempeño.
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